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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha acordado tramitar directamente y en 
lectura única, según el artículo 150 del Reglamento, la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 22/2001, 
de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Com-
pensación Interterritorial.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de 
diciembre de 2009.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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PROPOSICIÓN DE LEY

124/000004  Proposición de Ley de modificación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, 
reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial.

 Tramitación en lectura única.
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